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4. Aprobar el proyeoto definitivo presentado. que ilS el mis· 
mo que fué aprobado ¡x>r Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 28 de junio de 1967. 

5. A efectos de subvención y crédito oficial, queda limitado 
el presupuesto del proyecto a la cantidad de 36.573.006,41 pese
tas, En consecuencia, la cuantia máxima de la subvención 
ascenderá a 7.314.71.1.28 pesetas. 

6. Conceder como plazo para la presentación de los esta
tutos debidamente diligenoiados y para acreditar la inscn,pcióp 
de la Sociedad en el Registro Mercantil el mismo plazo que fué 
señalado en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 28 de 
junio de 1967. 

7. En el mismo plazo indicado en el punto anwior, la En· 
tidad beneficiarla señalará el porcentaje de beneficios anuales 
destinados a la formación del fondo de reserva y j~t1ficará 
disponer de un capital propiO suficiente para cubrir como mi· 
nimo la tercera parte de la inversión real necesaria. 

8. El plazo para la terminación de las obra.s e instalaciones, 
que deberán ajustarse exactamente al proyecto aprobado en el 
punto 4 de la presente Orden, será fijado en la Orden de 
la PreSidencia del Gobierno de 18 de febrero de 1967. 

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1967. 

DIAZ-ÁMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Economía de la Producción 
Agraria. 

ORDEN de 31 de enero de 1968 por la que se aprue
ban las actas de estimación y deSlinde parcial dé 
las riberas ([el río G1uzd.alentín, en el término mu
nicipal de Lorca, de la provtncfá de MUrcia. 

Ilmo. Sr.: Examinado el e~pediente tramitado por la Jefa
tura del Servioio Hidrológico Forestal de MUi'óla relacionado con 
la estimación de la.s riberas probablilS del rio GUadalentin, en 
el término munioipal de Lorca, de aquella provincia; 

Resultando que CUlllPliendo 10 dispuesto en el articulo Be
gundo de la Ley de 18 de octubre de 1941, se ha llevado a 
efecto dicho trabajo previa la pUblicación en el «Bolettn Oficial» 
de la provinoia para el debido conocimiento de los interesados 
y se ha realizado según describe el acta y puntualiza el te
gistro topográfico, plano y documentos anejos; 

Resultando que quedan delimitadas la.s riberas del río GUa
dalentinen el referido término municipal con la localización 
limites y superficies que se especifican; 

Resultando que pUblicado en el «l~oletin Oficial» de la pro
vincia el preceptiVO edicto, señalando la extensión delimitada 
de ribera.s como resultado de la estimación y dando vista du
rante un afio y un día al e¡q¡ediente presentaron reclamaciones 
sobre parte de la línea estimada los señores Cánovas Cava 
(Antonio). Barnes Fernández (Domingo), en nombre propio y 
en el de ¡u hermano Alfonso; Garcia Carrillo (Mariano), Mar
tínez Sánchez (Antonio y hermanos), Martínez Guijarro (Fran
<;isco) y Gómez Bravo (José); 

Resultando que preVia la tramitación y publicidad prevista 
en el articulo &.0 de la Ley se procedió al deslinde parcial de 
la linea :reolamada, rect1ficándOse parcialmente ésta, segre
gandOll6 de la superficie estlIrtada 0,7640 hectáreas a favor de 
los reclamantes y manteIiiéndose en el resto la primitiva linea: 

Resultando qUe la linea sefialada como resultado de la es
timación y deslinde parcial marca el limite de las riberas en 
las máximas avenidas ordinarias con los vértices que constan 
en las actas; planos y registros topográficos y caracterlstlca.s 
qlie Sé definen: 

Résultando que la Jefatura de la 8 .• División Hidrológica 
Forestal emite informe favorable de cómo se hail llevado a 
cábo las operaciones para dejar détermlnadas las lineas y su
perficies de las riberas probables; 

ConSidetando que se ha dado cumplimiento a cuanto en la 
arttedicha Ley se ptece[)t11a para que pUedan ser aprObadas 
las actas qúe determinan 111.8 riberas probables. habiéndose tra· 
mitado en forma reglamentaria; 

ConBitlerando que los montes y terrenóS que pasan a per
tenecer al Patrimonio Forestal del Estado han de ser incluídos 
en el Catálogo de MoMes de Utilidad Pública. 

Elite MInisterio, de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección General, ha dispuesto: 

Primeré . .....Aprobar las actas de estimación y deslinde par
cial de las ribera!! del río Guadalentín, en el término municipal 
de torca, de .la provincia de Murcia. 

Segundo.-:Declarar de utilidad pública las riberas estima
das e incluirlas en el Catálogo de dicho carácter, con la des
ctipciónslglliente : 

Pfovlhl!la: Murcia. 
Partido judicial: Lorca. 
Término munici.pal: Lorca. 
~1It\óla: Patl'UhOilio Forestal ~l Istado. 
S\lpefftele d.e tlbeí'a : 114,0210 l1ectái'éas. 

Localización: Las riberas están localizadas en el tramo del 
rio comprendido entre la carreteril de Murcia a Oranada y la 
presa de Puentes. 

Limites: Norte, fincas particulares; Este, puente de la ca
rretera de Murcia a Granada; sur, carretera de Lorca a 111. Pa
rroquia y fincas particulares, y Oeste, terrenos contiguos a lli 
presa del embalse de Puentes. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1008. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de MQntEls, Caza y Pescía Fluvia.l. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

CORRECCION de errores del Decreto 3324/1967, de 
28 de diciembre. por el que se concede a la firma 
«Antonio Moraleda Hijosa» el régimen de admisión 
temporal para la importación de tejido de tapice
ría para la fabricación de bancos y sillas con des
tino a la exportación. 

Advertido error en el texto remitido para su publicación del 
citado Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 14, de fecha 16 de enero de 1968, página 651, se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación: 

En el artículo primero, donde dice: « ... Se concede a la firma 
«Antonio Moraleda Hijosa» la importación en régimen de ad
misión temporal de tejidos para tapicería (<<Orefb nylon cien 
por cien, trece centímetros anoho, y «Schumacher» nylon, cin
cuenta y cuatro por ciento; algodón, veinticinco por ciento, y 
rayón, veintiuno por ciento, ciento treinta centlmetros ancho). 
como primera materia utilizada en la fabricación de bancos y 
sillas con destino a la exportación.», debe decir: « ... Se concede 
a la firma «Antonio Moraleda Hijosa» la importación en régi
men de admisión temporal de tejidos para tapicería (<<Gref!» 
nylon, cien por cien, ciento treinta Centímetros ancho, y «Schu
macher» nylon, cincuenta y cuatro por ciento; algodón, veinti
cinco por Ciento, y rayón, veintiuno por ciento, ciento treinta 
centimetros ancho), como primera materia utiliZada en la ra
bricación de bancos }' sillas con destino a la exportación.» 

ORDEN de 1 de febrero de 1968 sobre concestón 
a la firme/. «plásticos y Transformados, S. A.», de 
régimen de reposición eón franquicia árancelarla, 
para la importación de prOductos químicos base por 
exportaciones de resina de poliéster. 

limó. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovidO por la ll:mpresa «Plásticos y Transforltiados, 
Sociedad Anónima» (PLASTIFORM), solicitando la. importa
ción con franquicia arancelaria de prOductos qúlíllicOS como repo
sición por ex¡:lortaciohes prevlaltiente realizadas de reSina de 
poliéster. 

Este Ministerio, conformándose a lo infOrmado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria. ha resuelto: 

1.0 Se concede a la firma «Plásticos y TraIUifortnádos, S. A.», 
con domicilio en Madrid, Cronos, sin número, la importación 
con franquicia arancelaria de anhídridos maleico y ftállco, 
propilenoglicol y estireno monómero como reposición de las can
tidades de e~ta materia prima empleadas en la fabricación de 
resina de poliéster. 

2.° A efectos contables, se establece que: 
Por cada kilogramo de resina de poliéster exportado podrán 

importarse con franqUicia arancelaria doscientos veintidós gra
mos de anhídrido maleico, doscientos setenta y ocho gramos de 
anhídrido ftálico. trescientos treinta y tres gramos de propileno
glicol y doscientos seterita y ocho gramos de estireno monómero. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas ellO 
por 100 de la materia prima importada. No existen subpi'óduc-
tos aproveehables. -

3.° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco afies, 
a partir de la pUblicación de esta Orden en el <<Boletitt Oficial 
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuadO desde el 4 dé 
diolembre d'i! 1967 hasta la fecha antes indicada tamtllén darán 
derecho a repoSiciÓn si reúnen los requisltós previstos 'en la nor
ma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 15 dI' marzo de 1963. 

Las importácloné~ deberán solicitarse dentro del año si
guiente a la fechR r1e las exportaciones respectivas. Este plaZó 
comenzará e.. contarse a partir de la feCha de la pUblicaciÓli de 
este. Mnreldón .en el «Boletín Ofiéial del J,!:stado", pata la.s ex
PQrtaGiones á las que Be refiere el párrafo anterior. 
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4.° La exportación precederá a la importación, debiendo ha

cerse constar en toda la docwnentación necesaria para el des
pacho que la firma interesada se acoge al régimen de reposición 
otorgado por la presente Orden. 

Los paises de origen de la mercancía a importar con franqui
cil¡. serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 

, comerciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
. serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo 

la Dirección General de Comercio Exterior. cuando lo estime 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países, valederas 
para obtener reposición con franquicia. 

5.0 Las operacíones de importación y eXl?ortación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesion y ajustándose 
a sus términos serán sometidas a la Dirección Géneral de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la Inisma competen. 

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medi
daS que considere oportunas para el debido control de las ope
raciones. 

7.0 Para obtener la licencia de importación con franquicia 
el beneficiario justificará mediante la oportuna certificación 
que se han exportado las mercancías correspondientes a la repo
si~ión pedida. 

8.° La Dirección General de Polltica Arancelaria podrá dic
tar las normaS que estíme adecuadas para el · mejor desenvol-
virtlil!nto de la presente concesión. • 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
DiOS guarde a V. 1. muchos afios. 
Madlid, 1 de febrero de 1968.-P. D., el Subsecretario de CO

merCio, Alfonso osorio. 

Ilmó. Sr. Dií'ector general de PoUtica Arancelaria. 

ORDEN de 1 de fe1Jrero de 1968 so1Jre concesión 
a la !iN?ta «Hilos P~icos, S. A.», de régimen de 
reposicton con franquicia arancelaria para la im
portación de cloruro de pOlivinilo por exportaciones 
de monofilamentos sintéticos. . 

e limo. Sr.: 9wnpIidos los trámites reglamentarios en el expe-
dietlte prom.oV1do po~ la Empresa <q!ilos Plásticos, S. A.», soli
citahdo la nnportaClón con franqwcia arancelaria de cloruro 
~elJol!vinilo coIl1~ repOSición por exportaciones previamente tea-
1~lldas de monofllamentos sintéticos. 

Este Minis.terio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la DireCCIón General de Política Arancelaria, ha resuelto: 

.. 1.0 Se concede a la firma «Hilos Plásticos, S. A.», con domi
cilió en B.O Dolores Almeda, Comellá de Llobregat (Barcelona) 
la ~portaclón CI:>n franqUicia arancelaria de cloruro de poJ1~ 
Viililo como reposlci~ de las óantiq~es de esta materia prima 
empleadas en la fabrICación de monofllalnentos sintéticos. 

. 2.° A efec~os c~ntables, se establece que: 
por cadó, c~en kIlogramos de monofilamento sintético expor

.taOO!l s pOdrán nnportarse con franquiela arancelaria ciento treS 
k Qgramos de cloruro de pollvinilo. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 3 
por 100 de la materia prima importada. No existen SUbproduc
tos aprovechables. 

3.° . Se otorga e~ta ~oneesión por un periOdo de cinco afws, 
a partIr de la pubhcaclón de esta Orden en el «Boletín Óficlal 
del Estado». Las exportaciones <tue hayan efectuado deSde el 
5 (te agosto de 1967 hasta la fecha ántes indicada también da
rán derecho a reposición. si reúnen los requisitos preViStos en 
la norma 12 de las contemdas en la Orden ministrial dé la Pre
sidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del afio si- ' 
gtilente a la fecha de las exportaciOnes respectivas. Este plazo 

) cd~ertzará ~. contarse a partir de la fecha de la publiéacióh de 
e~ conceswn en el «Boletín Oficial del Estado» para las ex

,póitaciones a las 9ye se refiere el pllrrafo anterior. 
4." La exportaclOn precederá a la importación, debiendo ha

cerse cónsLar~n toda la documentación necesaria para el des
PI\ll~O que la fJmla Interesada se aéoge al régimen de repOSición 
otorgado por la presenté Orden. 

Lós paIseS de origen de la mercancla a importar con franqui
cia serán todos aquellos con los que Espafia mantiene relaciones 
cm:nere1ales normaleS. Los países de deStino de las exportaciones 
~i1~ aql:l~llos cuya moneda de I?ago sea convertible, pudiendo 
la DlteCClOn GI;meral de Comercw EXterior, cuando lo estime 
oPatttiílo. autorlzar exportaciones a los demás países. valederaS 
pal'á obtener reposición con franquicia. 
. ,,6,' Las op~raciones de ililportaclón y exportación que se 
pretertd!itl ,reahzar al amparo de esta. conéesión y ajustándose 
asu~ termm~s serán sometidas a la úirección General de do
merClo Exterior. ~ .los efectos qUe a la misma competen. 

6." La DlrecClon C~nera) de Aduanas adoptará las medi
das que considere oportunas para el debido control de las ope
r&l!iones. 

7.6 . Pa~a .obt~ne~ .Ia lléencia. de importación con franquicia 
el . bltft~flclaí'IO JUstIfIcará mediante la oport\,lria certi1iéaciOn 
qU! ~ Mn eXportado las mercancías correspondietites a 111 réVO-
mción pedida. . 

8.° La Dirección General de Política Arancelaria podrá die
tar las normas que e~t1me adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. . 
Madrid. 1 de febrero de 196e.-'p. D., el Subsecretario de Co-

mercio, AlfOJ1SO Osotio. 

Ilmo. Sr. Director general de Politica Arancelaria. 

INS'l'lIfUTO ESPAAOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de 01vlsasde Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
seSión ceteGtada el día 5 de jevrero de 1968: 

OAMBIOS 

OIVISA~ 

1 Dólar U. S. A. .. ........................ . 
1 Dólar canadiense ....................... . 
1 FranCo francés nuevo ................. . 
1 Libra esterlina .......................... . 
1 Franco suizo .... ......................... . 

100 Francos belgas ......................... .. 
1 Marco alemán .......................... ' .. . 

100 Liras italianas .......................... . 
1 Florín holandés ........................ .. 
1 Corona sueca ............................. . 
1 Corona danesa ..................... ' ..... . 
1 Corona. noruega ......................... . 
1 Mar.co finlandés .......................... . 

I 100 Chelines austriacos ...... .............. . 
lOO Escudos portugueses .............. / .... . 

Comprador 

PefHlta.s 

69,678 
63.987 
14,132 

167,778 
16,995 

~4{),189 
17,380 
11,139 
19,299 
13.400 
9,325 
9.741 

16,585 
268,766 
243,167 

Vel'1I1OOO1' 

69,788 
64,180 
14,174 

168.284 
16,043 

140.612 
17,422 
11,172 
\'9,357 
13.530 
9.353 
9.770 

16,635 
269,577 
243,891 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

OiWEN de 20 de enero de 1968 por la que 88 ,lis
p01ie el cumplimiento de la sentencia dictada P9T 
el Tribunal SuPremo en el recurso conténcioso-act
mtntstrativo interpUesto por don Ec1.Ulirdo Alonso 
Rodríguez contra la Orden de 13 de juniO de 1964. 

I'lmo. Sr.: En el recurso contencioso-adtnlnistrativo segUido 
~h útJ.!ca il1!ltancia ante la Sala QUinta del 'l'tlbtmal SUpretn1 
mterpuesto pór don Eduardo Alonso ROdrígUet, dertland!i.llte, 
la A.ctministra.ción General, demandada, contra la Orden de este 
Ministerio de 13 de Junio de 1964 sobre ell!Própiaéi6ti de la pa1"
cela nWrtet'o 21, Industria, sita en el poligono itMli'aflóres,., se 
ha dictado óon fecha 16 de octubre de 1961 !ientericiá. éu~á 
parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que debemos deciarar y declaramOS 111 lnádrtl.i· 
S!billdad del presente reCurso contencioso-ad111ihistratlvo ititer
puesto por don Eduardo Alonso Rodrlguez cóntra resolución 
del Mitl1Sterlo de la Vivienda de 13 de junio de 1966 sobre In· 
ctemnlZaci6n por expropiación en el pólígono «Miraflores», re
terente a la industria del recurrente, establecida en la pátce
la veintisiete; sin hacer especial condena de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará ert el {{Bdje
Un Oficial del Estado» e insertará en la {¡Colección LegiSla.
tlva» lo pronuolai1los. mandamos y fírmarhos.lI 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer $e 
oymplli en sus propios términos la referida senteficia, pübU. 
llandose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado» tódd 
ello én cumt;lImlento de lo prevellido en la Ley de ~ de di~ 
illembt'e de 1966. 

Lo que col11unico a V. 1. a lOS efectos oporttmos. 
DlOi¡ guarde a V. l. muchos atios. 
Madrid, 2ó de enero de 1OO8.-'P D .. el SubSéeretario alü 

'l'ello FetnártdéZ-Caballero. ' 

ÍlnW/ •• DirelltOr Gwénté de tJrbanlZac1OI1. 


